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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 13 de Octubre de 1821. 

S. Eduardo Rey. 
Las cuarenta horas en las Fecctas, de á 6f. 

ESPAÑA. 
Madrid 6 de octubre. 

CORTES ESTMORDINARIAS DEL AÑO 1821. 

Concluye la sesión del 4 ^ octubre. 
E l Sr. Clernencin manifestó la equivocación que 

padecían algunos Sres. diputados, refiriéndose para 
apoyar sus discursos á la población y extensión de 
la Francia 5 según los estados del año 1803, en lu
gar de los del de 178.9 , que eran los de que se 
habia hablado en la sesión anterior, y los únicos 
que debian considerarse en esta cuestión. 

El Sr. Villa dijo: T JJOS los Sres. diputados que 
han impúgna lo el dictamen de la comisión no pue
den menos de convenir en que es sumamente inte
resante la división de las provincias de cieria mag
nitud ; pero prescindiendo de esto, ningún Sr. d i 
putado de los que han dicho que esta división es 
desventajosa á los pueblos, ha manifestado cuales 
son las ventajas del sistema actual de provincias; 
y entonces venarnos si la suma de las ventajas que 
precisamente resultan de la nueva división es ma
yor que la de las desventajas. 

Supongamos que una centesima parte de la po
blación de la provincia de Teruel está obligada a 
hacer un viage al año a Zaragoza por asuntos que 
dependen de la capital; el máximum de la distan
cia es de 30 á 35 leguas, el mínimum de 20 , y el 
íe'rmino medio de 25. Tres dias serán necesarios pa
ra ir á Zaragoza:, otros tres dias para el despacho de 
los negocios, y otros tres para la vuelta, que serán 
en todo nueve dias. Calcúlese el coste del viage y 
manutención, y el de los pasos perdidos, y se verá lo 
mucho^ue.cuesta á estos individuos el tener que 
concurrir á la capital. Supongamos ademas que es
ta provincia tenga ÍOO pueblos, y que cada aíio en
víen un solo comisionado á la capital Zaragoza para 
las cuentas .lí otros asuntos : á este precisamente 
se le debe dar alguna gratificación á mas de abonar
le los gastos , y entonces ya ascienden á mucho 
mas estos : el coste del referido viage de los parti
culares , según el cálculo mas limitado, ascenderá 
^ 245-.964 rs. , y juntando el de los coiiiisionados 
- tipos 32 2.934 rs. El gobierno político de esta pro
vincia según la comisión, costará 96.40a rs. y agre
gándose los gastos de la secretaria de la diputación 

provincial subirá á 126,400 rs. Supongamos ahora 
que la misma centésima parte de población tenga qne 
pasar á la capital por asuntos propios, y que la dis • 
tancia sea de 16 leguas ^ entonces siguiendo el an* 
terior cálculo se empleará dia y medio para la ida 
y dia y medio para la vuelta, con lo que ya se ahor
rarán tres dias ^ y si los mismos 200 pueblos enviaií 
un comisianado á la capital, siguiendo el cálculo 
con [os mismos datos , resulta de ahorro , pagada 
la secretaría de la diputación provincial, 144574^ 
rs., ademas de que un particular de las inmedia-* 
ciones de Teruel siempre tendrá mayor numero de 
relaciones con aquella ciudad que no con la de Za
ragoza; y esto puede hacer bajar mucho los gastos. 

El querer sostener la antigua superioridad que 
han tenido algunas capitales creo que es la causa de 
las objeciones principales que se oponen; pero est« 
es un ínteres mal entendido: los pueblos distantes 
de las capitales en ninguna manera aprecian esta 
superioridad; con lo cual conduyd que no solamen
te es útil y necesaria la división de las provinciaSj 
sino también que es útil la que se propone. 

El Sr. Cortés dijo : Para hablar de este asunto 
conozco que necesitaba otros datos que creo no 
existen , y serian muy necesarios para elevar a 
los pueblos á la felicidad y prosperidati, que e» 
el obgeto de un Gobierno constitucional. 

Como no tenemos tablas comparativas de loca
lidad , población, recursos &c. , ni estafóos en es
tado de formarlas, porque no tenemos datos esta
dísticos , yo no me hallo en estado de decidir so
bre el número de provincias , ni creo que la comi
sión , que tiene mayores datos, se halle plenamen
te convencida deque es exacto el número de las 
51 que propone : la división del territorio español 
es uno de los objetos mas dificultosos que se pre
sentan ; pero en medio de esta obscuridad y de 
cuantas dificultades se presentan no d^jau de apare
cer ciertos datos y ciertas razones que voy á exponer . 

La actual división no es nada conveniente , n i 
tampoco es perfecta ; la razón está cu la misma 
Constitución, porque diciendo en el art. 1 0 : ?5Ei 
territorio español comprende en la Penin?ul:i tfon sni 
posesiones é islas adyacentes, Aragón, Asturias,Cas* f-
Ha la Vieja , Cnslilla la Nuevi , Cit -íuila , Cd -
doba , Extrem'idura. Galicia. Gr irruía, Jaén, León 
Molina, Murcia , Navarra ? provincias Vascongada , 



5fvilla y Valencia , las islas Bileares y las C manas 
Dice luego en el siguiente: „Se hará mn di

visión mis conveniente del territorio español por 
una ley constitucional, luego que las circuaitan-
cias políticas de la Nación lo pOTiftaíi. 

De lo que se infiere qoe la Constitución misma 
conose que la actual división del territorio no es 
tan conveniente como debe ser, cuando dice que 
se haga otra mas conveniente; y, de aqui también 
infiero yo , que es necesario dividir las provincias 
del territorio español por una ley constitusional de
jando estos nombres d admitiendo otros? que creo 
lo mas acertado , porque aunque es cierto que los 
nombres de aragoneses, castellanos, valencianos &c. 
son unos nombres que recuerdan casos y glorias 
antiguas , también es cierto que son unos nombres 
qae están fomentando una rivalidad opuesta á los 
principios de igualdad que quiere la Constitución, 
y- que influyen mucho en la concesión de empleos, 
por lo que desearía que se despreciasen estos noni' 
bres, y se sustituyesen en su lugar los de las ca
pitales d los de los montes d rios principales de 
cada provincia» 

Cuanto mayor sea una provincia s mayor debe 
ser el niímero de sus negocios, y el gobierno mas 
débil en razón del cuadrado de las distancias, por 
consiguiente importa mucho que la estension de las 
provincias sea corta: dícese que entonces adquiri-
ria el Gobierno mayor influencia , y será mas des
pótico ; pero esto seria bueno cuando el Gobierno 
no fuese constitucional pues sie'ndolo no traspa
sará los límites de la Constitución. También es una 
verdad que para la división de las provincias con
viene atender al grado de educación en que se ha
llan los pueblos t, igualmente se debe afender á si 
el carácter de los moradores puede exigir mayor 
d menor división. Es necesario que según estos 
prinsipios este' equilibrada la palanca del Gobier
no l porque en los españoles dominan las hábitos 
y costumbres mas que en todas las demás nacio
nes , y de consiguiente la división en España de
be ser mayor ; esto es , las provincias mas cortas. 

Estando subdivididas las provincias, no es tan 
fácil que haya intriga en las elecciones de diputa
dos á Cortes, al contrario de lo que han querido 
probar algunos Sres. diputados ; porque suponga
mos queden Zaragoza hay una intriga para que 
vengan diputados menos sabios que los actuales; 
si la provincia de Aragón se divide en cuatro, de
ben obrar cuatro intrigai?, lo que no es tan fácil. 
Yo quisiera que llegase á tiempo la división terri
torial , para que las elecciones se hiciesen en las 
nuevas cabezas de provincia : tan de'biles son pa
ra mi las objeciones propuestas. 

Yo me he levantado por si tenia lugar a hablar 
por la provincia de Valencia, á cuya división (en 
los términos que propone la comisión) me opongo, 
por ser contraria á la naturaleza, y á Ib que resol
vieron las Cortes ordinarias. La provincia de Va
lencia h divide la comisión en cuatro, y la mis
ma naturaleza la divide en tres partes iguales por 
medio dé los rios v cordilleras que contiene; y de 
cousjguientc unñ'^ez que la natumle.za la divide, 

( O 
ia naturaleza debe prevalecer. E l Sr. Clemmcm 
dijo que era machi la población para tres provin
cias ; paro es mas fácil gobernar un campo peque-
ñ ) con mucha gente, que otro grand-con poca. 
L:i Voz d i un diputado en el Gegreso hiere íuc^ó 
á los demás diputados que están dentro del salón, 
pero no á los que están lejo?; de consiguiente mu
chos hombres reunidos son mas fáciles de gobernar, 
porque la acción del Gobierno llega mas pronto en 
poca distancia : por lo que me opongo á la divi
sión de la provincia ds Valencia, y me opongo fir
memente á que Castellón de la Plana sea cabeza 
de la provincia del N . de Valencia, en lugar de la 
ciudad de Segorve; pues aunque Castellón tenga 
mayor número de vecinos , esto no debe influir. 
Segorve es mas central; la misma comisión confiesa 
que Castellón está á un lado de la provincia , lo 
que no sucede con Segorve, que está matemática
mente al centro , y tiene un seminario conciliar con 
una renta de 82) pesos, un grande hospital, y casa-
de misericordia, dotados competentemente, biblio
teca, cabildo, obispo &c. &c. que costaría muchos 
millones el tenerlo todo en Cistelíon de ía Plana. 
Castellón es una población hermosa, fundada en una 
deliciosa campiña, sus pobladores son dignos del 
mayor elogio por su amor á las nuveas institucio
nes ; tiene una brillante milicia: todas estas son 
prendas recomendables ; pero aqui s? busea la eco
nomía ? y por esto no puedo consentir en que Cas
tellón sea preferido á Segorve. 

La comisión del Gobierno pone á las dos; y ía 
razón que da la comisión de las Cortes para pro
poner á Castellón es porque está en la carretera 
de Cataluña: grande razón; Segorve está también 
en la de Aragón á Valencia; y pregunto, ¿con quién 
tiene mas necesidad de estar en comunicación ia 
provincia N . de Valencia, con Aragón d con Cata
luña , cuando de aquella se provee de granos, car
ne , madera y de todo lo mas útil? Castellón puede 
ser una población rica; pero en Segorve puede au
mentarse mucho la población ; y por lo mismo, 
insistiendo en los principios que he establecido, no 
puedo convenir en lo que propone la comisión acer
ca de este punto. 

E l Sr. Clemencin dijo: La comisión queda agra
decida á la exactitud de algunas de la sideas pro
puestas por el Sr. Cortés; pero al mismo tiempo 
es menester deshacer algunos argumentos que ha 
hecho contra el mismo proyecto ; y es menester 
también deshacer otros de algunos señores diputa
dos que no han fijado todavía el punto verdadero 
de la discusión. 

En cuanto al ramo de la economía yo veo que 
el Sr. Villa ha satisfecho estos reparos \ sin embar
go creo que necesita de mayor desenvolvimiento, y 
creo que, ú pesar de que algunos señores diputa
dos han dicho que no tienen respuesta los repa
ros que se han hecho al dictamen de la comisión, 
creo que están muy equivocados ; yo creo que al
gunos señores se han equivocado en la manera de 
hablar y discurrir en esta materia ; estos señores 
lian asegurado que la división que propone la co
misión es un camino inverso al que se debe seguir: 



la dívfeión Hcí territorio es una base física, y debe 
seí pieliminñr. Supuesto esto, todos los argumentos 
que se há^aii no tienen ninguna fuerza. La comi-

;ue propuso á las Cortes ordinarias de la le-» 
rta de este año el plan administrativo de la 

1 [a( i ; nda piíblica dijo que necesitaba como base in-
dispensalbie ia división territorial por muchas razo-
j i r s de orgeReia : la comisión cree que en la di-
visión qoc propone sesultan muchas ventajas ; de 
cón'sismeiite todos los argumentos que se han hecho 
en contra no prueban nada contra su dictamen. 

0:10 Sr. diputado dijo que de la división en tan
tas provincias resultaria que seria menester aumen
tar el numero de obispados ;; pero seguramente se 
le olvido que en España hay 61 obispados, y las 
provincias no son mas que 51 según la división 
que se propone. El Sr. Navas añadid el argumento 
de las universidades, el cual se ha repetido des
pués , y está disuelto ya en el dictamen de la co
misión de Instrucción publica , de la que el mismo 
Sr. Navas es individuo. En el art. 54 dice la co
misión que estaos universidades se irán establecien
do en toda la Monarquía al paso que se propon-
gan medios y profesores para verificarlo ; y en los 
áiiícnfos 125 y 126 ya dice la misma comisión lo 
que debe venílcar^e respecto á los fondos y gastos 
que necesitan estas universidades: aqui está la res
puesta al Sr. Navas; las universidades de provin
cia se establecerán cuando haya fondos; y después 
de averiguados los que existen para este efecto , el 
Gobierno debe proponer el modo de suplir el de~ 
ficit', de consiguiente nada de esto influye contra 
r l dictamen de la comisión, 

ro Sr. Diputado ha dicho que habría algunas 
provincias que estañan muy mal contentas con es
ta nueva división ; pero quisiera que este Sr. di
putado dijese que provincias son estas: yo calculo 
que si de las 51 provincias se suprime alguna, 
producirá un disgusto en ella , y los pueblos pa
gará}) muy contentos lo que se les señale por esta 
MK'V Í división, pues no dejarán de conocer sus 
ventajas. Vengamos ahora á las reflexiones del Sr. 
Cn U : ¿ acerca de la provincia de Valencia. 

La comisión del Gobierno propuso k división 
de esia provincia en tres ; y aunque la comisión ha 
recibido con sumo aprecio su plan, ha tenido por 
conveniente separarse de este dictamen, y ha bus-
calo una división natural y cómoda, cual es la que 
resulta del dictamen. El Sr. Cortes se ha opuesto á 
que la capital de la provincia del norte de Valen
cia sea Castellón de la Plana ; pero ia comisión ha 
rspiesado su opinión en esta materia , y no encuen
tra en toda la provincia ninguna población que sea 
mas á propósito para capital que Castellón. El es
tar en un camino real es una razón no tan frivola 
como parece á su señoría , pues proporciona con 
mas íaciiidad laj circulación de las órdenes , las con
sultas al Gobierno superior &c. &c. Ha dicho tam
bién que Segorve está matemáticamente en el cen
tro de la provincia . y en esto está muy equivo
cado , pues las poblaciones mas centrales son Mo-
n lia y S. Mateo , de las cuales ninguna de ellas 
es buena para capitaL 

( 3 ) 
Entró a jurar y tomd asiento un Sr. diputado, 

y después de haber contestado el Sr. Cortés á al
gunas equivocaciones del Sr. Clemencin , dijo eí" 
Sr. presidente que se suspendía esta discusión para 
continuarla en ia sesión ds mañana 5 y se levanté 
la de este dia á las dos y media. 

Estracto de los periódicos estrangeros. 
Condenen noticias de Londres hasta el 23 de se

tiembre : de Alemania hasta el 24 j y de París hasta 
el 27. 

Sigue todavía sin resolver el problema que ocupa 
3a atención pública de la Europa, y cuanlo publican 
los periodicus , y cuanto dicen las cartas particulares, 
no hacen mas que aumentar las dudas y la incerti-
dumbre. Unos escriben de Viena que la guerra es in
evitable, y que los turcos están aterrados al ver acer
carse la tempestad. Otros dicen, refiriéndose á cartas 
de Gonsíaníinopla , que los francos son perseguidos, y 
que las tiendas permanecen todavía cerradas; pero 
el Observador austríaco afirma con tanta seguridad, 
como si lo hubiese visto , que no hay en el mando 
ciudad que goce en el dia de mayor sosiego que la ca
pital dei imperio otomano : que cuanto se ha dicho de 
]a marina de los griegos ha sido exagerado, y que to
da ella está reducida á una docena de miserables p i 
ratas que ningún pabellón respetan : y por ultimo, 
una carta de Viena del 24 dice que en aquella capital 
continuaban subiendo los fondos públ icos , por ñor 
creerse ya que se alterase la paz entre la Rusia y la 
Turquía, pues todas las desavenencias se compondrían 
por medio de negociaciones pacíficas dirigidas á ase
gurar el estado civil de los griegos. 

Entre tanto la Rusia no desiste de sus preparati-
•vos: todas sus fuerzas disponibles se dirigen hacia las 
fronteras de Turquía ; y la Puerta por su parte ha de
terminado aumentar su marina con 60 buques, para lo 
que se trabaja con la mayor actividad en todos los arse
nales del imperio otomano. — Se confirma que la es
cuadra turca fue incendiada entre la isla de Rodas y 
la de Coo , y que de los 17 buques que la componían 
solo se han salvado un navio y dos fragatas. ~ T a m 
bién se confirma que la isla de Gandía ha sido eva
cuada por los turcos , y que los griegos se han apode
rado de Tesaldníca , de Argos y de Corinto. 

E l 9 de setiembre hubo en un pueblo cerca de Vie. 
na una riña tan pesada entre los aldeanos que fue ne
cesario enviar tropas de la capital para sosegarlos. 
E l Diario de los Debates dice que hubo cinco muer
tos : L a Gaceta de Francia confiesa que los soldados 
fueron recibidos á pedradas, y que hubo entre ellos 
muchos gravemente heridos, y lo mismo afirma el 
Monitor. ¡Cuántas esclamaciones y cuantos aspavien
tos hubieran hecho estos periódicos, si una cosa seme-
mejante hubiese sucedido en España ! 

Un perio'dico ingles dice que el Iv^y de. Inglaterra 
se habia embarcado el 24 en RaniLsgate para dirigir
se á Amberes d á Ostende, y asi parece que yá no pa
sará por Paris, sino que ira' á Bruselas, y desde allí al 
Hannover. Se habían ya noMibr*!do los individuos 
que han de componer el gobierno durante la corta 
ausencia del Rey ; y son: S. A. R . el duque de York, 
el arzobispo de Gantorbcrry, el lord Eldon, el lord 
Hürro \vby ,e l conde de Westmorelnnd, el duque de 
Montrose, el de Welington, el maiqurs de Winches
ter, el de Gholmondely, y el de Londouderry, el con
de Bathurst^ el de Talbot, el de Liverpool, el vizcon
de de Melvilie, el lord Maryborugh , el muy hono
rable N . Vansittart, el muy honorable Garlos Baíluir^f, 
y el muy honorable F . Y . Robinson. 

De París solo se dice que iba á salir de Tolón otra 
nueva división para Levante. E l almirante ííálg'nn 
sé hallaba á principios de setiembre con tres fragatas 



m las aguas de SaMnica. 
L a correspondencia particular también nos deja en. 

las mismas dudas en orden á la guerra de Rusia. De 
todas las cartas que hemos visto , la mas notable «a 
la sigaiente : 

«Par i s 25 de setiembre : Se asegura que la fiebre 
amarilla se ha manifestado en el lazareto de Marsella, 
y que se ha comunicado á una aldea inmediata , lo 
que nos tiene en la mayor inquietud." 

rcA pesar de cuanto dicen los diarios sobre espe
ranza de paz, nada sabemos todavía que desalienta 
lo que le tengo á V. dicho, y el secreto lo tienen 
encerrado bajo de cien llaves los diplomáticos de S. 
P . tersburgo. ¿Cómo ha de consentir el diván en acep
tar unas condiciones tan duras como las que se le pro 
pí . ien, y que no lo serian mas después de una larga se
rie de victorias ? ¿Y la Rusia cómo ha de renunciar á 
k lisongera perspectiva que se le presenta, y perder el 
fruto de los enormes gastos que lleva hechos? ¿Y como 
se da una existencia política á las griegos sin aumen
tar la preponderancia de la Rusia y sin ofender los i n 
tereses dé las demás potencias , y señaladamente 
ios de la Inglaterra ? Si la necesidad obligase á 
las potencias á salir sin guerra del apuro en que 
se hallan, desde ahora me atrevo á pronosticar 
que la paz no duraria mucho tiempo, y que el gabi
nete ruso daria en esto una nueva lección ai británi
co , difírienio por ahora la ejecución de su proyecto 
para ponerlo por obra dentro de algún tiempo, con 
anas medios y menos obstáculos. Sea la que quiera la 
sverte de los griegos jamas serán amigos de los tur-
ees, y la Rasia los hallará siempre prontos para ayu
darle á echar á los mulsumanes de la .Europa , y á los 
ingleses d ? la Jonia y el Archipiélago. 

?5áfue|íf0 íiúnisterio fermenta y no puede tar
dar en verse la espiosion. Por fortuna que el R e y 
gozA. de mny buena salud, y su vida nos preservar! de 
grandes mal^s. A pesar de los esfuerzos de los minis
tros las nuevas eíecjiones reforzarán infaliblemente 
ai lado derecho, y por lo mis no será indispensable 
que haya un ministerio firme mas inclinado que el 
anterior al sentido opuesto para tranquilizar á la na
ción, que cada dia muniíicsta mayor amor á las ideas 
liberales, y que está resuelta á defender á toda costa 
las instUuciones que le han costado tantos sacrificios. 

C O M U N I C A D O . 

iQuién te mete fanfarrón 
A servir de segundón^ 

Las cosas muy pensadas Sr. Redactor , dicen no se yer
ran: parece se ha valido de este refrán el Sr. J . C. 

Oí^.iíiie V. Sr. defensor de nuevo cuño; que halla V, 
de iadecente ea mi comunicado, si por la C::: ha mere
cí lü mi ametalo cal nombre , digo á V. me ratifico en 
lo iicho , y prometo llev¿ír adelante en V . mi proposición: 
d í ^ m e V . Sr. neto, si es que sabe V, aplicar esta voz; 
¿le chocó á V . mi neto apercibimiento? ¿ignora V . que si 
yo tavi^se tal facultad a V. y sus digaos amigos no loa 
mdndaria recoger , y lograría por este medio disminuir el 
iiúiuero de majaderos y entes que taato abundan? Si sen
tó en mi comunicado, apercibía á dichos Sres. de escribir 
tan neciamente, fue por que valido del fin á que aspi
ra'.") 1 de que no nos apestasen con el Barraban , dejarían 
de llevar, los contratistas de la tal tela, adelante su plan; 
per) v ' O fr̂ y protectores, y que no consentirán estos ver 
¿tescender la elocuencia de muchos elocuentes, tal como V . 
Sr. J . C. 

Si V. gusta de que el períáJico nos lo llenen de sin-
snstancias Sr. J . C . , el cabo 2,. 0 de granaderos nó, porque 
cono le caesta sus buenos reales, quiere que estos se em-
pl en con provecho ; por cuyo fin se hü ñutido a pápelo* 
tear, (*) y cu camisa de once varas. 

( 4 ) 
Con que ahora Sr. J . C. ya todos estamos enterado 

de la calidad de Barragan , parages donde se fabrica su 
aplicación, calidades, precio y usos á que se Je ha des 
tinado : pues crea V. hemos adelantado en esrremo con 
estas noticias lo que nadie podía prometerse en materias 
de Barragan: y que haya sido yo tan majadero en ha
berme metido á cortar el hüo queriendo privar al pú~ 
blico de estos beneñeios; vaya Sr. J . C. soy un borrico 
y V . por rni , creo no se empleara en ¡levar adelante su 
defensa , y tenga compasión del cabo i . 0 de grrnaderosl. 
aunque se me ha mcuao en la cabeza no tiene V. cáBa 
de articulista, pero sí de donainiquin de algún ente, que 
molestando á los suscriprores y cuantos leen el diario cous-
titucionad , diciendo sarcasmos , sandeces y desvergüenzas 
(cosa que le es muy propia) trata de acreditarse por fines 
particulares de un segundo Cicerón, no siendo mas que 
un aparecido D. Quijote , con la diferencia de que el ver
dadero nos divierte é ilustra, y éste nos apesta é incomo
da. E n materias de apercibimientos cedo el puesto , pues 
la practica le ha dado ya el nombre de maestro. 

Sr. J . C . , V . sabe muy bien que el cabo segundo de 
Granaderos no ha hecho ninguna íalta á guardias, retenes 
y egercicios sin justa causa, de lo que no tengo que dar 

á V . cuenta, desprecio estas proposiciones y espero que 
. V . ó su principal tendrán á bien presentarse en la casa 

de mi habitación , calle de Predícadore? dum. 69 , á re
coger el importe de las costas en que he sido condenado. 
Desafio, caso de contestarme á este artícnlo , lo hagan 
bajo su nombre y apellido como yo lo egecuto; á Dios 
Sr. pedante. 

De V . Sr. Redactor su afectísimo servídor.zr E l cabo 
«egundo de granaderos voluntarios , Francisco Borja^ 

(*) Bien tiene razan el Sr . J . C. que me he ?netido 
mtre papelonee, tal tut tal aquellos. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Habiéndose aprobado por el caballera Intendente 
de esta Provincia el primer remate del molino arane
ro llamado de Arañon , con los cinco calces de tierra 
huerta anexos, procedente al estinguido monasterio de 
M o n t e - j í r a g o n , señalado con el núm. 34 , se cita para 
las mejoras del cuarto , diezmo y medio diezmo, los 
dias 14 y 24 del actual, y 3 del próximo viniente no
viembre á las 10 horas de sus mañanas en las casas 
consistoriales de esta ciudad , durante los cuales se 
a d m i t i r á n las que se hicieren, y las pujas en seguida 
á la llana. Huesca 4 de octubre de 182 1.—£7 egei cien-
te la judicatura. ~ Dr. Domingo Benedet. 
t. Ventas. A voluntad de su dueño se vende una pose
sión en el término de esta ciudad, de cuatro caites de 
tierra , olivar con bastantes frutales y casa de cam
po , se advierte que se rebajará la tercera parte de lo 
que fuere tasada , en la imprenta de este periódico 
darán razón. 

E n la plaza de las Tenerías núm. 8 se venden una 
g a l e r a , tartana y carro, se darán con equidad. 

Se arrienda una bodega con vasos vinarios en una 
de las cuatro esquinas dé la calle mayor: dará razón 
D . Mariano E s p a ñ o l , que Uve en la plaza de L s r i n 
num. 52. 

T E A T R O . Hoy egecutará la Sociedad drainati-
la escelente pieza en dos actos, titulada: /o gíítf ca 

puede un empleo; seguirá un buen intermedio de 
cantado, se egecutará un divertido saynete, y se aiiH 
ra fin con el bayle general nominado; ei saUo de 
los espejos. A 3 rs. vn. Se principiará después de fc* 
toros. 

Zaragoza: E n la imprenta del Hospital de Gracia. 


